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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N 187-2023

=stado 
libre y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecutivo
Convocatori a No. o22/2o23

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N.|87-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de fa Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N187-2O23, cor(espondiente a la obra: Rehabil¡tación
de pintura de puertas, rejas, ventanas y muros interiores y exteriores del ¡nmueble de la Plaza de
Toros Monumental Vicente Segura, de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/G|-2O23 -29O4-OO355, de
fecha 13 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 13 de
septiembre de 2O23i en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P. 42oaot los servidores públicos, cuyos nombres,
rep resenta cio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracc¡ón
lV y 3] Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, Il fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vlgente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, a ná lisis y evaluación de las propos¡c¡ones presentadas, se realizó con
funda mento en lo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI87-2023

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocuPa, es:

"Eusebio Gómez Ruíz "

Con un imoorte sin LV.A. de: $3.434,729.62 ltres millones cuatrocientos tre¡nta y cuatro mil
setecientos veintinueve pesos 62ñOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3.984.28635 (tres millones
novecientos ochenta y cuatro mil doscientos ochenta y seis oesos 36nOO M.N.) la cual incluye el
16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 27 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no..l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección
General de Admin¡stración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 717A O45,771 7VA
OOO extensiones 8742y 868], de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del dÍa 14 de
septiembre de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMfslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡c¡tación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conoclmiento del Organo Interno de control en esta Dependencia a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracc¡ón lX de la Ley General de Responsabilidades
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N187-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y llcitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección General de Obras Públicas e Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría

Tec. He¡dy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

/J t

//ryw
C. Marcel¡no Alfredo Acosta Cerón

i€7{,,
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gio y'.elipe Sánchez Rangel

recc¡ón Ceneral de Asuntos Jurídicos

L.D. lsabel Hernández Espinosa

lnfraestructura

Ing. Yeni Cruz Hernández
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No se presentó
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NI87-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se oresento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegac¡ón Pach uca

No se presentó

Por la coordinación General Jurídica

No se oresentó

Por el Colegio de Ingenieros civiles de Hidalgo
AC

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por la Oficialía Mayor

No se presentó

Por los l¡citantes part¡c¡pantes

Nombre Fi¡ma t'
/4'1.- Euseb¡o Cómez Ruíz

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NlS7-203, correspondiente a la Obra: Rehab¡l¡tación de pintura de puertas, rejas,
ventanas y muros interiores y exter¡orés del inmueble de la Plaza de Toros Monumental V¡cente Segura, de la c¡udad de
pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N187-2023
Convocatoria No. O22|2OE

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de septiembre 203, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Ed¡f¡cio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por
Lfcitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N187-2O23, parc la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
pintura de puertas, rejas, ventanas y muros interiores y exter¡ores del inmueble de la Plaza de Toros
Monumental Vicente Segura, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo,

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artf culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
licitación pu blica, las condiciones lega les, técnicas y económ icas req ueridas por la convoca nte y ga rantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

1/7

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. o222o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N187-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllltación de plntura de puortaq rejas, ventanas y muros ¡nt€riores y
éxteriores del inmueble de la Plaza d€ Toros MonumentalVicente Segura, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hldalgo; ubicada En

la localidád y Municlpio de Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo..

cf\

\ =\__

.r() \11¡trio. iiIi ?u.2. r¡,.. i],v(: t.l,$.).\'rrl,:l¡'! km
,J.!, i-¿l. ti rli 1 pri4r¡ tr¡.n,rr¡ .lc lrl., ¡i!,)., t-.lt /12N').,).

iil:?11?17 nOíli) fii ¡i7¿')
r.,i!! r rü ¡ rg.,.ll.) ó. i¡:¿

/



't¡É INFRAESTRUCTURA t @ifq'púgllcA , rE
sÉcprfARiA DE INFRAESTRUCTIIRA pilSLlcA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIELT

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N187-2023
co nvocatoria No. O22t2O?3

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública

l.I.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍá de Hacienda dél Cobierno

det Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR/C|-2023-2904-00356 de fecha 13

de julio de 2023.

1.2.- eue con fecha 28 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, asÍ como en la

fagina ae internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. 02212023la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

STCDUS-N187-2O23, para la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación de pintura de puertas,
rejas, ventanas y muros interiores y exteriores del inmueble de la Plaza de Toros Monumental
Vicente Segura, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de soto, Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los Interesados a

partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de sept¡embre 2023 '

1.4.- Con fecha Ol de sept¡embre 2023 a las lo:oohrs., se llevó e cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O4 de septiembre de 2023 a las l4:Oohrs., se realizó el acto de junte de aclaraciones en la
Sala dé Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Cent¡o Minero edific¡o 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocanté, se paso lista de asistencia
encontrándose Presentes:

'1. Eusebio Cómez Fluí2.

2. lnstalaciones SlE, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha OB de septiembré de 2023 a las09:0ohrs.,se realizó el Acto de Presentación y Apertu ra de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Eusebio Cómez Fluí2.
2. Instalaciones SlE, S.A. de CV.

2t7

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.022y'2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No' EO-SIPDUS'N187'

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabllltación de pintura de puenas, reJas, ventanas y muros Inter¡ores y
exteriores del inmueble de la Plaza de Toros Monum€ntal Mcente Segura, d€ le Cludad de Pachuca de Soto, Hidalgo; ublcada en
la localidád y Mun¡clplo de Pachuca de soto, Estado d€ Hldal9o..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N187-2023
Convocatoria No. O2A2O23

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitante cuya proposición sedesechóyquedó asentado en el actadela junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 08 de sept¡embre de 2023 a las O9:OOhrs.:

l.- Instalaciones slE, S.A. de CV.

Motivo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como se
solicita en el documento: 6.-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.-del contador público externo
que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de: A) del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga dictámenes preentados del CPR y situaciones del CPR,
que se emite en la página www.consulta.sat.gob.mx

Fundamento:
Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (ArtÍculo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.-
Como lo establece el Artículo 45 del Fleglamento, se cons¡deran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitac¡ón.

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

l.- Eusebio Gómez Ruíz 93',434,729.62
62 Días Naturales ln¡c¡o 27 de
septiembre de 2023 Terminac¡ón 27 de
noviembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

3/7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0222023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-NlA7-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitaclón de plntura de puertas, rejas, ventanas y muros interlor€s y
exteriorEs del inmu€ble de la Plaza de Toros Monum€ntal Vlqente Segura, de la Cludad de Pachuca de Soto, Hidalgo; ub¡cada en
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl8?-2023
convocatoria No. 02212023

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de

Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuaf itativo), los días 1l y 12 de septiembre del 2023, a le documentación de la proposición presentada por

el licitante:.1.- Eusebio Cómez Ruíz, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los critér¡os de lá

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras

eúblicas y Slrviiios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las propuestas, artículo 4'l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículó 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continueción se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.i.- Eusebio Gómez Ruíz

Motivo v Fundamento
El licitante: Eusebio Gómez Flufz, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
proced¡miento por licitación pública, y no se encuentri¡ en los casos que como ceusas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,ertículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlálaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base dé la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económ¡ca) del licitante: Eusebio Gómez
Fluí2, resutta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con. un
monto de $3'434,729.62 ffres millones cuatroc¡entos tre¡nta y cuatro setecientos veintinueve pesos 621100

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 dÍas naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedenté decrétar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Eusebio Gómez
Ruí2, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

4n
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0222023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N187-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitación de plntura de puertas, r€Jas, ventanas y muros ¡nteriores y

extérlores del lnmueble de la Plaza de Toros MonumentalMcente Segure, de la Ciudad d€ Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en
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ñ\ la locallded y Municiplo de Pachuca d€ Soto, Estado de H¡dalgo..
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N187-2023
Convocatoria N o. 02212023

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3'434,729.62 lfres
millones cuatroc¡entos treinta y cuatro setecientos ve¡ntinueve pesos 62/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 62 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $3'434,729.62 ffres millones cuatroc¡entos treinta y cuatro setecientos veintinueve
pesos 62fi00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Yse est¡ma a serfirmado
a partir del día 14 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirécción Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8000 ext.8742,868], de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 0222023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS'Nla7-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de ¡a obra pública: Rehabilitación d€ pintura de puertas, rejas, v€ntanas y muros intErlor€s y
exteriores del Inmueble de la Plaza de Toros Monumental Vlcent€ Segura, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en
la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidal9o..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-NI87-2023
convocatoria No. O22l2O?3

V.- Nombre, cargo y firma del servidor prlblico que lo em¡te, del que preside los actos publ¡cos y de los

que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, l7 fracción lV
y 3l fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
-6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y soberano
de H¡dalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la SecretarÍa de
Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue inic¡ado con fecha 28 de agosto de 2023, y que fue publicado en el
periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcence siete, con fecha 28 dejulio de 2023, mediante el cual se

realizan modificaciones a las denom¡naciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los proced¡mientos de contratación y/o convocatorias, el actual Réglamento, en sus

artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Fleglamento Interior de la SecretarÍa de Obras
públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se entenderá que corresponden a las
previstas en el mismo.

Emite
Director Genera I dé Administración

de la S.|.P,D.U.S.
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Dictamen oara determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 022/2023, del procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-NlS7-

2OZ, en relación a la adjudicación de le obra pública: Rehabilltación d€ plntura de puertas, r€jas, ventanas y muros Interiores y
exteriores del inmueble de la Plaza de Toros Monum€ntal Mcente Segura, d€ la Cludad de Pachuca de Soto, Hldalgo; ubicada en
la local¡dad y Munlclp¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo..
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Servidor Ptiblico
designado para presidi¡ los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de
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Evaluó
Jefa de Departamento
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SECRITARIA DE INTNAESÍ RUC1URA PUBLIC,A
V DESARQOLLO URBANO SOSTENISLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SlPDUS-NI87-2023
Convocator¡a No. O2A2OZ3

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

7n
Dictamen para determ¡nar el fallo de Ia convocator¡a No. o222o23, del Proced¡miento por Licitación ptlblicá No. EO-SIPDUS-Nla7-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación de plntura de puertas, rejas, ventanas y muros interiores y
ext€r¡ores del inmueble de la Plaza d€ Toros Monumentalvlconte segura, de la ciudad de Pachuca de soto, Hida¡go; ublc¿da en
la localidad y Munlclpio d6 Pachuca dé soto, Elado de Hidalgo..
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Prec¡os Unitarios de la S.l.P

res Jiménez Rendón


